
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE

V1LLAVICENCIO

Villavicencio, veintiocho (28) de junio de dos mil diecisiete (2017)

MEDIO DE CONTROL:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:

REPARACIÓN DIRECTA
OlGA lUCIA CORTES LANDAZURI y OTROS
NACIÓN - POLlCIA NACIONAL - DEPARTAMENTO
DEL VICHADA
50 001 33 33 001 2015 00307 00EXPEDIENTE:

Teniendo en cuenta que mediante proveído calendado 30 de mayo de 2017 (folio 490), se
corrió traslado por el término de tres (3) días del dictamen pericial rendido por el
Neurólogo CARLOS ALBERTO FRANCO miembro del Instituto Neurológico de Colombia,
cuyo objeto era determinar el valor del tratamiento requerido por el menor JUAN CAMILO
MUÑOZ CORTES para lograr su recuperación, aspecto que no fue absuelto en dicho
dictamen, ni se solicitó su aclaración, adición u objeción por error grave, resulta
innecesario continuar con la Audiencia de Pruebas, razón por la cual se declara clausurada
la etapa probatoria y se corre traslado a las partes por el término de diez (10) días para
que presenten sus alegatos de conclusión, en cuya oportunidad podrá el Ministerio Público
si a bien lo tiene rendir su concepto, de conformidad con el numeral 2° del artículo 181 del
CPACA.

Vencido el término anteriormente otorgado, ingrésese el expediente al Despacho para
proferir la correspondiente sentencia.
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La anterior providencia se notifica por anotación en Estado
Electrónico NO 24 del 29 de junio de 2017, el cual se avisa a
quienes hayan sumini do su dir ión electrónica.


